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CSIF negoció tres días a la semana de trabajo a distancia 
por eficiencia energética en numerosos Ministerios y 

Organismos Públicos  
 
ADIVINA LA DIFERENCIA: 

En diversos Ministerios y Organismos de la Administración General del Estado, la 
negociación de UGT, CC.OO. y CSIF consiguió, en general, tres días de trabajo a distancia, 
sin limitación de días de la semana 

En la Agencia Tributaria, la ausencia en la Mesa de negociación de UGT, CC.OO. y SIAT, 
tuvo como consecuencia que la AEAT dictara una resolución unilateral, con solo dos días 
de trabajo a distancia (en general), limitados a martes y jueves, habiéndose impedido 
negociar y conseguir mejores condiciones desde el 21 de septiembre, cuando debía 
celebrarse la reunión, hasta hoy. CSIF ha presentado una demanda contra la resolución 
unilateral de la AEAT. 

La firma de CSIF resultó decisiva para conseguir mayoría en el Acuerdo AEAT-Sindicatos de 
8 de marzo de 2023 que incluyó la negociación inmediata del teletrabajo estable. 
 
CSIF ES LA DIFERENCIA 

Estos son los Ministerios y Organismos a que hacemos referencia: 
1. Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
2. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
3. Ministerio de Consumo. 
4. Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
5. Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 
6. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
7. Ministerio de Derechos sociales y Agenda 2030. 
8. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
9. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
10. Ministerio de Igualdad. 
11. Instituto de la Juventud. 
12. Fondo de Garantía Salarial (FOGASA). 
13. Dirección General de Tráfico. 
14. Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
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!!! SEGUIREMOS INFORMANDO ¡¡¡ 
VOCALÍA CSIF AEAT 
central.aeat@csif.es 
Telf.: 91.583.11.95 


